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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Bl p&go «erá adelantado^ no adm itién d ose sellos 

. de Correos.
Madrid. .  .....................  . Un m es  5  pesetas.
Pro\(Jncfas. , .   Un trim estre . . . 20  »
P resio n es  de Africa. . . . Un trim estre . . , 30 »
Extranjero...........................  Un trimestre. . . 45  »

RBDAOCldU, ADMINISTRACIÓN Y VENTA: 
MI NI STERI O DE LA QOBERNAOl ÓN

Múntm^o mumttot 0 ,5 0

TARIFA GENERAL DE INSERCIONES
BI precio de la  Insercldii 

de una peseta por cada linea ó íraocldn*
: ;  ̂ REBAJA GRADUAL

Toda iaRfirxliis euyo Importa exoeda de 125 pesetas el 10 por 100
Idem Id. de 250 id. el 20  por 100
Idem id. de 2 .5 0 0  id. elSOporlOO
Idem id. de 5 .0 0 0  id. el 40  por 100

Ua de inliastM se ripea por tttíU  especial que. según la eaontia de lai 
mismos, larío «aire j  nao peieta.

GACETA DE MADRID
ULTIMADO Á LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DÍA ANTERIOR, SÁBADO

—  S U M A R I O ------

Parte oficial-

M inisterio de la Guerra:
Bt(il tir^n  concediendo cruz de primera 

clase del Mérito Militar con distintivo 
blanco  ̂pensionada, al Capitán de Arti 
Hería JO, Rafael Stuyck y Garrido,

M inisterio de H acienda:
Read orden disponiendo que para el cargo 

de Cajero de la Fábrica de la Moneda se 
exija piná garantía igual á los deposita -̂ 
rios de tercera clase.

Ministerio de Instrnecidn Pública y Bellas Artes:
Reales órdenes desestimando instancias y 

reclamaciones formuladas por Maestras,

y proveyendo las escuelas de niñas 
párvulos y auxiliarias de niñas vacantes 
en los Rectorados Central, Sevilla, Valen
cia y Zaragoza,

Cira nombrando el Tribunal que ha de 
juzgar las oposiciones d la plaza de Aur 
xiliar del primer grupo de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Unióersidad 
Central,

A d m in istrao ld n  C en tra l:
T ribunal Supremo.—-Sala de lo Gonten- 

cioso-Administrativo. ^  Edicto citando 
á D,^ Carmen Tordesillas,

H acienda.—Dirección general de la Deu
da y Clases Pasivas.—JKeíactdn de las 
declaraciones de Derechos Pasivos hechas 
por este Centro Directivo durante la pri
mera quincena del mes actual.

Instrucción P ública y Bellas Artes.—

Subsecretatía.—Deísslimando recursos é 
instancias áe maestros y mioAstras y pro
veyendo  ̂las escuelas y auxiliarias áe 
niños y niñas, vacantes en los Rectorados 
de Oviedo, Salamanca, Qrañaáa y Vallen 
doliá.

Anuncio haciendo público los nombres del 
Tribunal que ha de juzgar las oposiciones 
d la plaza de Auxiliar del primer grupo 
de la Facultad de Filosofía y Letras dé la 
Universidad Central y relación de aspi
rantes,

ANEXO 1.®—P r o v in c ia l.— Anuncios.— 
In stitu to  c e n tr a l M eteoro lóg ico .— 
O b servatorio  d e  Madrid. — B o lsa . 
Anuncios.—S a n to ra l Y esp ectá cu lo s .

ANEXO 2.®—E sta d ística  y  E d ictos ju 
d ic ia le s .

ANEXO 3.®—T ribunal Supremo.—Pite* 
gos M, 15,16 y

PARTE OFICIAL

PRE8I1ÍIG1A M I  C0S8EJ0 DE HISISTROS

SS. I4M; el Rey Don Alfonso XHI 
(Q. D. (}.) y  la R eina Doña Victoria Euge- 
Biá continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igiíal beneficio disfrutan Sus Alte
zas Reales,, el Príncipe de Asturias, el 
Infante Don Jaime y demás personas de 
la Augusta Real Familia.

 -----

n iN I^T E R IO  DE L d  GUERRA

REAL ORDEN 
' Excmo. Sr.: En vista de la Memoria re
dactada por el Capitán de Artillería don 
Rafael Stuyck Garrido, como resultado de 
una CQ^isión conferida al mismo para 
recibir^ilAuniciones en el extranjero;

El R ^  (Q. D G.), de acuerdo con el in
forme ^gí^i^do por esa Inspección Gene
ral, qúe |  continúa’bión fe inserta, y por 
resolución de 24 del acfüal, há tenido á 

' Üien cóúcoder al citado oficial la cruz de 
primerit’oiá^n dol Mérito Militar, con dis

tintivo blanco, pensionada con el 10 
por 100 del sueldo de su empleo, hasta su 
ascenso al inmediato, como comprendido 
en el caso 10.® del artículo 19 del Regla
mento de recompensas en tiempo de paz 
y teniendo en cuenta el artículo 22 del 
mismo.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Diosguaiv 
de á V. E. muchos años. Madrid, 30 de 
Diciembre de 1908.

PRIMO DE RIVERA.
Sr. Inspector general de los Estableci

mientos de Instrucción é Industria mi
litar.

INFORME QUE SE CITA

Hay un membrete que dice: «Inspec
ción general de les Establecimientos de 
Instrucción é Industria militar».—Exce
lentísimo señor: Dé Real orden de 25 de 
Septiembre último se dispone que esta 
Inspección General informe acerca de la 
recompensa que merezca el Capitán de 
Artillería D. Rafael Stuyck y Garrido por 
la Memoria que ha redactado dando 
cuenta de una comisión desempeñada en 
Alemania.

Era el objeto de esta comisión recono
cer y recibir cartuchos de bala en punta 
y pólvora perf eccionáda, contratados con 
una fábrica de Karlsruhe; pero se hizo 
extensiva á otros puntos, para visitar los 
talleres de carga de la misma en Grotzin- 
gen, la fábrica do fusiles Mauser en Oben- 
dorf, la de latones en Duren, una de pól

voras y explosivos en Troisdorf y la de 
Krupp.

Empieza el capitán Stuyck su trabajo 
con un breve preámbulo, ©n que mani
fiesta el motivo de su viaje y el itinera- 
rio seguido, y da cuen^ de su paso por 
París y Strasburgo. En seguida pasa á in
formar sobre la recepción en Karlsruhe 
de la partida de cartuchos, detallando las 
condiciones en que se verificaron las 
pruebas y los aparatos empl^dos, de
mostrando que, no solamente cumplió-de 
manera escrupulos^ima é inteligente su 
cometido, sino que estudió multitud de 
asuntos importantes, relativos á los cro
nógrafos, manómet^s, manera de verifi
car las punterías en las series de,preci
sión, influencia de la tenmeratura en las 
velocidades y presiones, etc., deduciendo 
muy acertadas consecuencias, dignas de 
tenerse en cuenta y ser conocidas de lo» 
centros- facultativos del Arma de Arti
llería.

Describe después las fábricas de Karls
ruhe y Grotzingen, explicando los proce
dimientos de fabfi5iaqí^n y reconoci
miento de las vainas de rcartuchos, y se
ñalando las diferenciasqúeba observádo 
entre dichos procedimientos y loa segui
dos en nuestras fábricas, para obtener 
enseñanzas muy útiles^ pues tienden 4 
perfeccionar los productos en ella elabo
rados.

La fabricación de las balas y lá  carga 
de los cartuchos, se estudia con igual mi
nuciosidad, en forma que da clara idea 
de todas las operaciones y de las máqui
nas que las ejecutan.

Termina esta parte de. la Memoria er-
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cas para cañones y del cartucho para el 
tiro reducido, é insertando el Reglamento 
alemán para el reconocimiento, entrega 
y empaque de las vainas de cartuchos.

Continúa reseñando su visita á la fá
brica de fusiles, carabinas y pistolas 
Maiiser, de Obendorf, y á la de latones de 
Düren, fijando su atención en cuanto 
pueda ser conveniente conocer.

En la fábrica de Troisdorf hace inda
gaciones sobre la composición de la nue
va pólvora de Rotw.eil, dando interesan
tes datos sobre la substancia que se em
plea para la íiipregñación superficial de 
Jas proOTesivafi.

Por ultimo, desorille el estado actual 
da  la fábrica de Krupp; hace mención es
pecial de la balanza que en ella se emplea 
para hacer la tabla de presiones, medi
das con los aparatos Crüshers, y señala 
algunos tipos de piezas y demás elemen
tos del material de Artillería que, por 
ciertas novedades, considera dignos de 
m enci^ .

Da iftn la Memoria con un resumen de 
las opiniones del autor acerca de todos 
los puntos tratados en ella.

Numerosos estados, gráficos, láminas 
y fotografías ilustran y completan el tra
bajo*

La Junta Facultativa de Artillería, in
formando acerca de él, después de elogiar 
cada una de las partes en que sé divide, 
acaba diciendo lo que á continuación se 
transcribe; «El Capitán Stuyck, en el 
corto plazo de veinte días, no sólo ha 
desempeñado la comisión que se le ha 
conferido, sino que ha visitado impor
tantes centros de fabricación, persiguien
do en unos la adquisición de datos sobre 
la fabricación de los cartuchos con bala 
en punta y pólvora progresiva, cuya re
cepción fué el servicio que se le encomen
d é  y en otros las noticias que juzgó úti
les acerca de los nuevos tipos de armas 
portátiles, piezas de Artillería y otros 
afectoá del material de guerra que en la 
actualidad se ensaya en aquellos centros 
productores, estudio que verificó con el 
acierto y aprovechamiento que refleja la 
extensa Memoria objeto de este informe 
y patentiza el celo, aplicación, laboriosi
dad y  vastos conocimientos del Capitán 
de referencia*

Las conclusiones que deduce de su 
^ tu d io  merecen eer tomadas en conside
ración por la Superioridad y conocida» 
m  nuestras fábricas por su interés ac
tua l, y en cuanto puedan contribuir al 
perfeccionamiento de la fabricación de 
nuestros cariuchos las que á ellos se re
fieren. ' , ,

También son muy interesantes los da
los que Contiéne la Memoria acerca de las 
armas portátiles automáticas, y  los refe
rentes a  las nuevas piezas de Artillería y 
demás efectos del material que describe, 
constituyendo el conjunto de la Memoria 
una meritísimá labor de indiscutible uti
lidad, que hace acreedor al Capitán cita
do á que se Je^tól^eda una señalada re
compensa.

ÍJsta autorizada opinión dé jefes que 
por ííu completo conocimiento de las ma- 
íerias tratadas en la Memoria, pueden 
iurgar con él mejor acierto de la utilidad 
de Tas noticias y datos que contiene, es la 
misma que sustenta esta Inspección. ^

El Capitán Stuyck revela en su trabajo 
Ser un Ofloiál tan ent^dido como hábil 
Vprácticoífen su visita A las fábncas yen 
íl^éscrito en que de ella da cuenta, solo
atiende á lo que es verdaderamente pro- 
TCriioso y de aplicación, para nuestro 
M éM io; ayúdiíSo de su profundo cono
cimiento dél materi5l de guerra y de su 

«e ta te r i

cuanto es útil, hace atinadas compar,acio- 
nes, profundiza el estudio de aquello que 
lo merece, desdeñando lo conocido ó su- 
perfluo, y, ^ac ias á sus excelentes dotes, 
logra dar cima, en sólo veinte días, á una 
labor quo parece imposible pueda reali
zarse en tan brove plazo; acreditando una 
laboriosidad tanto más extraordinaria 
cuanto que no estaba en modo alguno 
obligado á desarrollarlas, pues hubiese 
cumplido sobradamente con su deber ve
rificando las .pruebas de recepción que 
se le encoménaarort, de la manera con
cienzuda qué lo hizo.

Los antecedentes de este Ooficial son 
muy buenos, según se desprende de su 
hoja de servicios, en la que se estampan 
brillantes notas de concepto y comisio
nes de importancia. Posee una cruz de 
ptimera clase del Mérito Militar Con dis
tintivo blanco, como premio á sus servi
cios en la Escuela Central de Tiro y en 
la Comisión de experiencias de Artille
ría. Cuanto queda dicho, demuestra que 
el: Capitán de Artillería, Stuyck y Garrido 
ha dado una prueba evidente de celo, 
aplicación, inteligencia y grandes cono
cimientos profesionales, suministrando 
al Ejército, á costa de un trabajo intenso 
y no demandado, muchas noticias y da
tos de gran utilidad para el perfecciona
miento en lá construcción de parte im
portantísima del material de guerra; y 
como quiera que estos servicios deben 
premiarse, con arreglo á lo prevenido en 
el artículo 19, caso 10, del vigente Regla
mento de recompensas en tiempo de paz, 
y teniendo en cuenta cuanto previene 
el 22 del mismo, la Junta de esta Inspec
ción General, por unanimidad, acordó in
formar que procede otorgar al referido 
oficial la cruz de primera clase del Mé
rito Militar con distintivo blanco, pensio
nada con el 10 por 100 del sueldo de su 
actual empleo, hasta el ascenso al inme
diato.

V. E., no obstante, resolverá lo más 
acertado.

Madrid, 20 de Noviembre de 1908.== 
El Coronel de Estado Mayor, Secretario, 
José Villar.^Rubricado.^V.^^ B.®, Ma- 
cías.=Rubricado.

Hay un sello que dice: Inspección gene
ral de los Establecimientos de Instrucción é 
Industria militar.

MilSTERIO m UAOIEKDA

REAL ORDEN
limo. Sr.: Con el fin de dar cumpli

miento á lo dispuesto en la ley de Presu
puestos, publicada en la G aceta  de 29 
del actual', respecto á señalamiento de la 
fianza con que se ha do garantir el cargo 
de Cajero pagador de la Tesorería de la 
Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre, 
cuyo destino se ha comprendido en la 
Planta del Personal de aquel Estableci
miento fabril con la categoría de Oficial 
de tercera clase;

S. M. el R e t (Q. D. G.), de conformidad 
con lo propuesto por V. I. sé ha servido 
disponer que en armonía con lo estable
cido en el artículo 5.® del Real decreto de 
13 de Junio de 1888 que regula las fian
zas de los Depósitários-pagadores de las 
Tesorerías provinciales, dividiéndolas en 
tres categorías, ó sean para las de prime
ra clase 4.000 pesetas; para las de según*

da, 3.500, y para las de tercera, 3.000, con
siderando, por otra parte, que la plaza 
de quo se trata se encuentra en análogas 
condiciones que las de los citados Depo
sitarios en cuanto á que los Jefes de Caja 
son los Tesoreros, como sucede con la 
Caja de la Tesorería de la Fábrica Na
cional de la Moneda y Timbre, cuyo Jefe 
es el Tesorero de la misma, se señale 
para garantir el cargo de Cajero paga
dor de esta última dependencia una fian
za ^gual á las de tercera categoría de 
aquéllos, que las desempeñan Oficiales 
de tercera clase, ó sea la de 3.000'pesetas, 
y que para constituirla se observen todas 
las formalidades preceptuadas en las le
yes, reglamentos y demás disposiciones 
vigentes en la materia.

De Real orden lo digo á V. I. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 31 de Diciem
bre de 1908.

BESADA.
Sr. Director general del Tesoro Público

DEÍSSTRÜCCIÓIÍPllBlICA
Y BElfiAS niTES

R E A L E S  Ó R D E N E S  
limo. Sr.; Examinado el expediente 

para proveer por concurso de ascenso va
rias escuelas y auxiliarías de niñas y 
párvulos, anunciado én el año actual por 
el Rectorado Central, así como las recla
maciones presentadas contra la resolu
ción del mismo.

Considerando que las dos primeras 
condiciones que establece el artículo 21 
del Real decreto de 24 de Octubre d© 
1902, para obtener escuelas de Madrid y 
Barcelona, no implican preferencia algu
na, determinándose ésta en la tercera fe- 
lativa álos servicios legálmente preátados
en las escuelas de la categoría corres
pondiente á las vacantes:

Considerando que al determinar la ci
tada preferencia no se hace distinción 
alguna respecto á si los servicios han de 
haber sido prestados en propiedad ó con 
carácter interino, y por lo tanto, no cabe 
hacerla en su aplicación como se haría 
obligatoriamente en la del caso 6.® del 
expresado artículo 21, que lo precisa con
cretamente;

Considerando que el Rectorado no ha 
tenido en cuenta la anterior manifesta
ción al formular la propuesta para pro
veer la auxiliaría de una de las escuelas 
elementales de Madrid, con |.650 pese
tas, con postergación de algunas áspirán- 
tes que reúnen dicha tercera circunstan
cia do preferencia, siendo procedente re
formarla en este séhtido, aun cuando 
contra lo resuelto no se haya presentado 
en este Centro reclamación alguna: 

Considerando que lá Maestra D.* Mar
garita Carrillo Guerrero, reúne todas laa

D02B
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condiciones eligidas poro! artículo 48 del i 
■Reglaijiéntb f e  14 de Septiembre de 1902̂  
vigente, para'tomar parto en el eonciírso 
de ascenso á /i^scuelas de párvulos, dota
da? con iMO pesetas, por hallarse des
empeñando eif propiedad escuela do iguai 
clase y grado,; dotada con el sueldo in- 

. médií^támentS feferior, aun cuando el. 
nombramiento . para ésta no revistiera 
itodo's los caracteres ..de legalidad, cómo 
^pretenden hacer ver con sus manifesta
ciones las reclamantes, lo cuai es dudo
so porque Óbtpvo su escuela con forme á 
las disposiciofíeíi del Beglaqíento de 11 
do Diciembre de 1896, y no es. ocasión do 
discutir si oh agüella ,época tenía las con-:, 
diciones exigidas al efecto, ni por lo tan
to im pugnarla legalidad de equel nom
bramiento, p o r ‘haber transcurrido ios : 
plazos reglainjpnmrios para la interposi- 
c i ^  dol recurso borreapondiente, siendo» 
en su consecuencia, improcedentes las 
reclamaciones presentadas por las aspi
rantes 0 .“ tiertrudis Pouce Castaño y 
!D,̂  Mercedes

Copsiderañdo que las demás propues
tas . «o halláh formuladas con sujeei6n 
estricta á las disposiciones vigentes, sin 
que conste se háyá presentado ninguna 
otra reclamíjción;

S‘. M. el R¿y (Q. D. G.) ha tenido á bien ; 
modificar 1¿ propuesta relativa á la pro
visión tío la Auxiliaría de escuela ele- 
mental do Mad^d en la forma que so in
dica, deséstiniar las reclamaciones de ; 
que se ha héého Ihérito y disponer se ex
pidan los nombramientos en la forma 
propuesta, slh ótra Yariación que la indi
cada y aquella á que dé lugar el orden 
de preferenciá de escuelas solicitado por 
los aspirantes en los distintos Rectora
dos, designándose en su consecuencia 
para la auxiliaría de las escuelas ele- , 
mentales de Midrid, cóh 1.650 pesetas, á 
D.* Ramona dA X l̂ano Armengol; para la 

, escuela elemental do Alcázar de San 
Juan á D.^Petra Rapado de Gómez, con 
1.875̂  para la de Villanueva de la Fuente, : 
son 1.100 i^sems, como las siguientes, á 
D.* María Jc^efa Navarro y Romero; para 
\á dé Urda,A D.* Isabel González y Ro
bles; para ki dé Yóbenes, á D.* Catalina 
Patrocinio, Gil y Alvaro, per preferir 
otra la propuesta; para Los Navalmora- 
Icfl, á D / (Jataíina Rodríguez Tenorio; 
para lá de párvulos de Toledo, con 1.659 
pesetas, á B.* Margarita Carrillo Guerre
ro; para la fe  |)árvulos de Clemente, 
á D.* Maríí dél Rilar Consuelo Senís Al
íñela, con í.IDO, por proferir otras las que 
figuran aqiériorniente en ja propuesta; 
para la do ij^ual clase de Iniesta, á doña 
Isabel Abadía y Alonso; para la auxilia- 

»ríaA9 párVUlós'do Valdepeñas, á D.*" Qui- 
teria Alviay Martínez, y para una auxilia
ría de Escmeia superior de Madrid, con 
2.000 pesetas^ á D.‘ María Josefa Elena 
Ruiz Patiñó; quedando sin proveer la 
auxiliaría do ía graduada superior de 
Sfj;ovia por falta de aspirantes en coudi-

cionos legales, teniendo én cuenta para 
la expedición de los nombraínientcÉ U  
artículo 23 del Real decreto de 26 de pc- 
tubre de 1901, y declarándose Vacálítés 
las plazas qú<) désompéñah las into^qSA’ 
das con arregló á lo prevenido en e l f e l l  i 
decreto de Si de Julio de 1904. ‘ j  c í  ;

Be RoáTof’áén lo digo á  V. L p a ^ f e \  
conocimiento y demás efectos. D iosigi^- 
de á V. I. muchos años. .Madrid, 81 feL l- 
éiembro de 1908- r

"  R. SAN i
Sr. Subsecretario de este Ministerio./ /

limo. Sr.: Examinado el exped le iit^^  | 
concurso de ascenso para p ro v ^ r  
escuela y attxílfárías de niñas y p tó ^ -  
lóá^,feupeiado por el Rectorado de í^ ^ -  
11a en el aña actual, así cómo las insfib- 
cías y  reclamaciones presentadas:" i 

Considerando que la clasiñcaoiÓn lié- 
cha en lá  respectiva propuesta á la recla
mante B.^ Teresa Rada se halla a jü s ^ |a  
á lo que resulta del examen de su hÓ|á 
de servicios, toda Vez que si bien se con
signa obtuvo nombramiento de auidííar 
de las escuelas de Madrid en el año 1883, 
no justifica reconocimiento algunó iáe 
derecho al sueldo de L660 pesetas ni lia^ 
liarse comprendida en el Reglamehtó de 
auxiliares de 21 de Abril de 1892, fe im - 
diendo, por lo tanto, computársele fe is  
que desde la fecha en que se posesionó 
del mismo, como lo ha hecho el Recto
rado: " '

Considerando que las instancias pre
sentadas expresando la preferencia por 
determinadas escuelas por las concur
santes B.*’ Flora Elias y B." María de 
Gracia Blasco no tienen objeto, toda vez 
que el nombramiento ha de ajustarse á 
lo qué resulta del orden que hayan fijado 
en sus instancias de admisión, según 
previene la Real orden de 15 de Oétubre 
de 1904: * 7 >-

Considerando que las propuestas re 
hallan fornmládas con sujeción & lás 
prescripciones del Real decreto de 4 de 
Abril de 1908, que son las aplicables, Sfu 
que conste se haya presentado ninguna 
otra reclamacióh;

S. M. el R ey (Q. D. G.) ha resuelto defc 
estimar las instancias de que sb hace 
mérito, disponiendo se expidan lo» npm- 
bramientóé en Ja forma propuesta,^sin 
otra variación qtio aquella á q u rd é  lu^ 
gar el orden de preferencia de eáeilelas 
solicitado por las aspirantes en lói dis-» 
tintos Rectorados, designando pará-lá 
escuela elemental de Sevilla, con 2.O00 
pesetas, á B.* Emilia Martínez Peña; para 
la do Jerez de la Frontera, con el ihisñlq 
sueldo, á D.® Clenientina Rodrigues Co
rel; para la de Puerto de la Lux, pon 
igual sueldo, á B.* Antonia Rodrfgfuo¿ 
Ramos, por proferir otra la prc^ueétá; 
para una auxiliaría de la ¿raduadá f e  
Badajoz, cóii 1.375 pesétás, á B.‘
S a n t^  Moriu Hernández, por prqíbrir'

otra la propuesta; para una auxiliaría do 
las escuelas elementales de Sevilla á 
B.*̂  Leocadia García de la Peña; para la 
escuela elemental de Aguilar, también 
con 1.875 pesetas, á B.‘‘ Flora Elias y 
Elias, para una auxiliaría de las escuelas 
elementales do Cádiz, con igual sueldo, 
4 D.* María Josefa Serrano Védalos; para 
lá escüela elemental de Monterrubio, 
con pesetas, como las siguientes, á 
B.*̂  Anselma Eloísa Baliñas y García; 
para la de Olivares, á B.* Flor Ganus de 
los Aires; para la de Villaviciosa, á doña 
Pía PuyoI, cuya escuela también corres
ponde á su consorte; para la de Berlanga 
ái).*Andrea García Gómez; para lado  
San Roque, á B.* Püar Bieste Samper, 
por preferir otra la propuesta; para una 
auxiliaría do escuela elemental de Bada
joz, á B.“ Fermina Mesa Alvarez, por 
preferir otra la propuesta; para ía de 
Villaixiñrtfn, á B /L u isa  Bíez Hernán
dez; para la de Villa del Río á B.'̂  Filo
mena Girón Saucor por preferir otra la 
propuesta; para la de Fuentes de León, 
á i>.* Filomena Casas Lunáso; para ía de 
Rota> á B.* Susana Romo Bayo, por pre
ferir otra la propuesta; para la de Castro 
del Río, á B.* María Soler Pastor, por 
preferir otra la propuesta; para la do 
Me<lina8Ídoñia, á B.* María Adamali 
Bueno, por preferir otra la propuesta; 
para la de Benamejí, á B.^ Lucía Enri
queta Puebla y Muñoz, por preferir otra 
la propuesta; para la de Monasterio, á 
B.*" María Bomingo García, por preferir 
ptra la propuesta; para la de Olvera, á 
B.“ Ricarda Rodríguez Hernández, por 
preferir otra la propuesta y correspoii- 
derle á su cónyuge; para la de Villaralto, 
á B." Avelina Jura ligarte, por preferir 
otras las anteriores en la propuesta; para 
la de Encinasola, por la misma causa, 
á i).^ Encarnación Barbeito y Casas; para 
una auxiliaría de las escuelas de párvu
los do Córdoba, con 1.375 pesetas, á doña 
María Lorenzo Cantarero, para las dos 
auxiliarías de Jerez, de igual clase y  
sueldo, áB.* María Manuela Andújar y  
Medel, por preferir otra la propuesti», y  
para una auxiliaría de párvulos dé Ba
dajoz, con 1.100 pesetas, á B.'̂  María Vic
toria Vallejo Pinazo, por preferir otra la 
propuesta, teniendo en cuenta, para la 
expedición de los nombramientos el ar
tículo 23 del Real decreto de 26 de Octu^ 
bre de 1906, y declarándose vacantes la» 
plazas que desempeñan las interesadas, 
con arreglo al Real decreto de 81 de Ju 
lio de 190A 

Be Real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y efectos procedentes^ Bioa 
guarde á V. L muchos años. Madrid, 31 
de Bicíembre de 1908.

R, |A N  PEBRO.
8r. Subieeretario dé ésfe Ministerio.

limo. Sif.: fixáminado el eonéürsó do 
azcensü para yrov^?* variaa escuelas y

V
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auxiliarías de niñas y párvulos, anuncia
do por el Rectorado de Valencia, así como 
las reclamaciones presentadas: 

Considerando que la j:eclamante doña 
Eulogia Áurea Rodrigo y  Pérez Fajardo 
y la aspirante D.® Petra Rapado, propues
ta para la escuela de Albacete, cuentan 
iguales servicios en la categoría, por acî e- 
ditárseles desde 1.̂  do Julio; de .1884 en , 
que la adquirieron, con motivo de la ley' 
de 6 de Julio dé 1883, llamada de nivela- 
eión, en conformidad á lo prevenido en 
la Real orden de 20 de Enero de 1898; 
pero, según resulta de sus respectivas ho- 
jás de servicios, lleva inás tiempo.en la  ̂
enseñanza la Sra. Éapado, y siendo está, 
circunstancia la segunda de preferencia 
que fija el Real decreto ¿Te 4 dê  Abril d0 
1903, que debe aplicarse en el Caso aotUalr 
corresponde figurar á dicha señora con 
número anterior e illa  propuesta al dé la 
reclamante Sra. Rodrigo, no procedien
do j por lo tanto, el recurso Interpúesto, 

Considerando que en la-propuesta for
mulada para proveer escuelas dotada® 
con 1.650 pesetas, figura en primér lugar 

Francisca Bienvenida &arcíá, quién 
no reúne las condiciones lógales exigidáS' 
por el artículo 48 del Real decreto de 14 
de Septiembre de 1902, por no disfrutar 
ni haber disfrutado sueldo inmediato in
ferior, toda vez que el reconocimíénto 
alegado por la interesada, hecho á su fa
vor por la Subsecretaría, no puede tener 
valor alguno, por no ser de su jurisdic
ción y hallarse en oposición á lo precep
tuado en el artículo 94 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1899 y el 58,del de 
14 de igual mes citado:

Considerando que salvo el indicado 
e r r o r ,  las propuesta^ respectivas se han 
formulado cqn sujeción & las pregcrip- 
eiones del Real decreto de 4 de Abril de 
1903, que son las aplicables, sin que cons-' 
tese  haya presentado ninguna otra re 
clamación;

S. M. el Rbt (Q. D. G.), ha resuelto des
estimar el recurso mencionado, dispo
niendo se expidan los nombramientoá 

' ©n la forma propuesta, á excepción del 
correspondiente á D.* Francisca Bienve
nida García, que queda excluida de la 
propuesta, adjudicándose, la escuela la 
concursante que le sigue en aquélla, y 
teniendo en cuenta el orden de preferen
cia solicitado por las aspirantes , eñ los 
distintos Rectorados, designándose para 
las dos escuelas elementales de Cartag^ 
na, dotadas con 2.000 pesetas á B.*" Teresa 
Boda Povéda y D.® Borotea Búrán Fer- 
nández; para la de Lorca (San Cristóbal), 
con 1.650 pesetas, á B.* Adelaida Andi’és 
Moyordomo, por exclusión de la señora 
B.®' Francisca Bienvenida García; para la 
de Albacete, con 1.375 pesetas, á B*® Eü- 
logia Aurea Rodrigo y Péréz-Fajardo, 
por preferir otra la propuesta; para la de 
Crevillenté, con ígffaí sueldo, á B.* Cata
lina Moya Mattfh'e^ para la deTuris, con 
IdOO p^etas, como la? rietante^ á doña

Ft^iñcación Ramón Cucarella, pm*'pre- 
feriír otra la propuesta; para la d é ^ i^ a ; . 
i  Fidela Centeno pqif p ré^-
rir otra la propuesta; para la de CaUhés, 
4 Ramona Rpyo Torrear por préférir 
otra la  pr(|puesta; paraiá  dé Torrérieja, 
á B • Pilar PahfilMur^pq:^.4)ref^ otra 
fa pí opuesta; para la déF^llíar dél'Arzo
bispo, á B.* Casilda A ^ail Barráchlna, 
" ^ r  preferir otra la própuest^pafa 
Álgar, por igual causa,
Creus Plá, y para la de párvulos- ^o - 
yéídá, A l.lapdríeh; ^
téníendo en cuenta para la  ei|pediÓ |^dq 
los nombiamientóB éí a í í í< ^ o 3 9 a r i1 ^  
decreto^ de 26 de Octubre de 1901, "y de- 
darándose váei^|es las p l^  des-
» ^ p e ñ a n  las in te re iiif ta^ p u  atrégío ál 
Rfefci decreto de 31 d e  Juíió  dé 
fB© Real orden 10 digo á v ; I. pam  su 

ébhoeimientQ y e l ^ o s  {a?ocedente¿; Ilios 
guarde á V. E much(» Madrid, ^1
de Biciémbré de 1908.

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

cllmoé Sri; Visto el expediente d« con
curso de ascenso para proveer esouelias 
de niñas y párvulos anunciado por el Rec*- 
to rá ^  de Zaragoza en el año actual; x 

Considerando que la concursánte dóha 
Francisca Bienvenida García, á quien se 
adjudica la escuela elemental deniñás de 
¡Pamplona, dotada con 1.650 peseias, nô  
reúne las condiciones légales ps^rá obte
nerla por no desempeñar ni haber desem
peñado plaza dotada coñ 1.375, sueldo in
ferior á la vacante, circunstancia éxijiida 
por el artículo 48 del Reglamento de 14 de 
Septiembre de 1902, y aun cuando íá  Sub
secretaría, por orden de 18 d© Aí>ri| de 
190510 reconoció el derecho á figurar con 
éi coQ)ré8ado suelda, este reconoci^eiíto 
no puede en minera algumi tener yáliétez 
para los efectos de los concursos pÁ  lle
var Consigo una preferencia, á la q u é  se 
opoijen terminantemente él artículo 94 
del Reglamento de 7 de Septleníble de 
1899, úsl como el 58 del de 14 de Sep^^m- 
bre de 1902: ^

Gonsiderandp^que, salvo el error ante
rior, se han observado en la iormacjón 
d er la s  propuestas las prescripciones del 
Rc^l decreto de 4 de Abril de 1903, que 
son íés apíícabíes, sin que 
presentado reelaínación alguna contra la - 
resolución dictada por el Reetórado; *:

S. J l .  el Rey (Q. Bí G.); b^ tenido á fcien 
disponer so expidan los nbmbramíi^tóó 
en la  forma propuesta, á excepción^ del 
corróspondiente Ala aspirante B^ Fran
c is c a  Bienvenida Gariífa, queda ex
cluí da de la propuesta, teniendo en cuen
ta eiérden de preferencia solicití^q ̂ ór 
las aspirantes en los distintos Reeto^á^ófe, 
deíign&.dose para la escuela eleipent^l 
dé ^aiñplona, con 1.650 pesetas, A 
"ñuola Satorres Temiño, por exclusidn de 

rancisc® Bienyepid̂ t García y^l^ér

rir otra escuela la que ocupa el segundo 
< lugar de la propuesta; para la escuela do 

párvulos de Huesca, con 1:375, á B.® Mag- 
 ̂daiena García Requona; para la escuela 
elemental de Monzón, CQp 1.100, como 
las restantes; á B.‘ Antonia. A^o Lanuy, 

,por pasar á ocupar el núméj^o 1 .-de la 
propuesta y la prefiere á todas; para la de 
Egea de los Caballeros^ A B.*i lo r ia  do
Gracia Blasco,  ̂ por preferir p tru  l^>pro- 
j^ e s ta ; . para, la* de Maella, á B** M^ría 

.•Mundiñano y Jaca,, por preferir.:Ptra la 
pri)pu©8ta; para la de párvulos dé A g r^ a  

Eugenia EcheniqueGsaeariP.or pre
ferir Qtraia propuesta; para, la dé igual 
,clase de Bbrgo de Gsnia, epn el mismo 
suéló^rA B® de Castro,

 ̂P #  preferir otra la ;,prop¡ué|ta^ teniendo 
en cuenta, para la ezpedíción^e lo^ nqm- 
 ̂ el artícuio 28 del decre
to de
dose vacantes, además déíá^^iliárX a de 
la graduada de Zaragoza, que so ad|u^, 
d ^ a  por fajta de aspiranteé^; las gla^S 
qué desempeñan 1 as interesadas, con 
glo alReal decreto de 31 de Julio de 1904.

Dé Real orden lo^Igq, para ^
©éñOcimientO y  efectos procedentes. Diqe 
guarde á Y.T.muchqs a ^ é . Madrid, -ai 
dé Biciembre de 1908. >  ̂ ^

R. SAN PRBRO: 
Subsecretario de este Ministerio.

1rimo. Sr.: Reifiltldó:ál G ^éi^o de Ins
trucción Pública el e x p e d ir é  de oposi- 
élones á ía plaza de Auxiliar del pi*imer 
grupo de la Facultad dé Filosofía y Be- 
tras de la Universidad Central, pára la 
propuesta de tribunal qne ha de* juzgar 
las citadas oposiciones, dicho alto Cuerpo 
consültivó elevó la siguiente propuesta:

B. Antonio Hernández Fajames, don 
Justo Álvarez Amandi, D. Esteban Melón, 
B. José Daurella, D. Pédro María López, 
B-ÍManuel Sanz, D. José de Gastro, Cate
dráticos dé las Universidadés de Madrid, 
Oviedo,,Zaragoza, Barcelona, Valencia, 
Yailadoiid y Sevilla, y como suplentes: 
b< Mariano Amador, B. Modesto Fernán
dez Péreiro, D. Alberto Gómeí , B. José 
Giles, D. Leopoldo Alfába, B. Jd&A Ven
tura TráVeset, CatedMticOs de las Univer
sidades de Salamanca, Santiágd,'Grana- 
da, Madrid', Oviedo y;yáléncia. "
-  V conformándose S,‘M. él R ey (Q. D. G) 
con la preinserta propúestu, ha tenido á 
bien darla su aprobación, designando 
Presidente ál Sr. D. Antonio HernáUdez 
Fajames.

Be Real orden lo digo á V¡ I. para su 
conocimiento y efectos jCónsiguientes. 
Bibs giiarde á V. I. lúuchosuños. Madrid, 
ffde Diciembre de 1908. '

R.SÁ N PBD RO , 
Sr, Subsecretario de esté Ministerio.

'u
-/;V"
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i B B i i p A *  ClfRAL

TRIBUNAL SUPREMO
Bmlm de lo Conteüeiooo* Admliálo- 

tratiYo.
Ante la Sala de lo Contencioso-Admi

nistrativo del Tribunal Supremo de Jus
ticia, penden los autos señalados con el 
número 2.149, promovidos por D.^ Car
men Tordesillas, viuda, vecina de Tineo, 
en nombre propio, sobre revocación de 
Uña Réal ord^en del Ministerio de laGue- 
rra, por la que se le deniega el plús de 
campaña por haber íñúerto un hijo suyo 
en la Isla de (hiba, á consecuencia del 
vómito; en cuyos auios, seguidos por to
dos loa trámites qué la ley establece, se 
ha dictado por dicha Sala de lo Conten- 
dosQ-Administrativo la providencia que 
literalmenté. copiada, dice aaí:

«Prpuidenéi».—SéñOres: Presidente, H. 
Iglesias;^©. Blanco, La Hoz, M.,Lage,— 
Madrid, 5 di ’̂Eneró de 1909. "  ̂ '

Requiérase á la intere|adai^p^r medio 
de edicto qué se p u b l i^ á  en la G a c eta  
DE MadriP, para que dentro del término 
de treinta días traslade á Madrid stí re
sidencia ó apodere representación ante 
la;Sala; bajo apercibimiento de tenerla 
en,<btro caso por desistida del recurso**» 
Rubricado.—A. Goicoechea.»

Y siendo ignorado el domicilio de doña 
Carmen Tordesillas, y cumpliendo con 
lo m andadoi)#  ésta Sala dé lo Conten- 
cibSó-Adininístrativo del Tribunal Su
premo de Justicia, en providencia de 6 
dé Enero del corriente año, para que sir
va de requerimiento a la demandante, 
expido el presente edicto en Madrid á 7 
de Eñero de 1909.»sEl Secretario de la 
Sata, Antonio Goicoecbea.

■ ’ MINISTERIO DE HACIENDA
nireeelAn Cteneral €0 la Banda 

j  Clases P a s iY a i .
ÉeloGión de loe ̂ áecla/racionee de Derechos 

pasivosf beeliCkS por este Centro Directivo 
dnrante ia primsra quincena del mea

JUBXLACIOKBS
Pesetas.

t>. Angel Yelasco Gajate, Ma
gistrado de la Audiencia de 
Barcelona. Se le declara con 
dttrechoalhaberpasivoanuál 
de 8.000 pesetas, cuatroquin- 
tos del r e ^ ^ d o r  de 10.000... 8.000

D; Vicente viguan y Ballester, 
Inspector de segunda clase 
del Cuerpo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólo-, 
gós, Jefe de Administración 
de segunda clase. Se le decla
ra con derecho al haber pa
sivo anual de 7.000 pese%s, 
cuatro quintos del re g u la ^ r
de 8 .7 5 0 . . . . . . . . . . . . . . .......... IMO

D. JpséBarberá y Estruch, Ma
gistrado de la Audiencia de 
Sevilla. Se je  declara con de
recho al haber pasivo anual 
de 6.800 pesetas, cuatro quin
tos del regulador de 8.500... 6.800

D. Herinenegildo Miró y Ro
mo, Fiscal de la Audiencia 
de Geróna. Se lé declara con 
dtorechQ al baber pasivo anual 
de6.800p6setas, cuatroquin- 
toadel regulador de 8.500..»

‘ ' Pesetas.

D. Cipriano Cirer é Izquierdo; 
Magistrado de la Audiencia 
Territorial de Cácéres^ Su ié r
declara con derecho al fíáber 
pasivo anual de 6,800 pese
tas, cuatro quiuhS>s del regu
lador de 8 . 5 0 0 : ¿ 6.800

D. Regino Butrpn y 
Ayudante primero de Qbraé 
Públicas, Jefe de Negobi^q 
de segunda cla^ . Be fe déf 
clara con derecbo ni ^ b e r  
pasivo anual de A.OOd^p^é* 
tas, cuatro quintos dél re*:
guiador de 5.000---- --- 4.000

D. Enrique Güabcft© y jOrdi- 
ñolá, Director de Sección dé 
segunda clase dél Cue¿pód^^ 
Telégrafos. Sé le dec la^  pon 
derecho a l haber péé it,d  
anual de 3.200 pesetaséiiairó 
quintos,
4.Q00.Í.. ^  . . . . . . . . . . í 3.200

D. Ildefonso González CorYg4  ̂
Óftcial de primera clasd d^l 
Cuérpo de Correos. Se lé dér 
clara con derecho al 
pasivo anual de 2.100 i pese
tas, tres quintos del regula
dor de 8.500........ ^ * 2.100

D. Severiano Bernárdez .MSrj 
quez. Oficial d^pripíeí^éiá- 
Sé del ^Cuerpo de Cotiféoe;
Se le declara cod dereéhó ál  ̂
haber pasivo anual dé 2ii0d 
pesetas, tres quintqi dél 
guiador de 3.500;. ; . ».»¿ . 2JOO

D. Juau Pascual y Máítíués^, 
Auxiliar primero de Gédn 
grafía. Se le declara con de
recho al haber payiivo anual ; 
de 2.000 pesetas,éUatro quin
tos del regulador de 2.600.» 2.000

jub^acione^é« 48.800

P en sio n es v i ta l ic ia s  m  r A lm apén en
SUSTITUCIÓN DÉL^HABÉR M  «EXTERIOR 
FIJO», EN CUMFLIMIBNTO A LO DISPUES
TO EN EL AÉTfCtfLO l3 LA VIGAnTH 
LEV DE P r e su pu e st o s», ;

Ramón Moreno, obrero dé las 
minas dé Almadén. Se lé dé* 
clara éon derecho á la pejt^ 
sión dé 414 pesetas anuales. 414 

Felipe Sánchez Herrera/obre
ro de las minas leAlúiád^n»
Se le declara con derecbjp á 
la pensión de . 414. pésétáé 
anuales.. 414

Lucio Guijarro y Moreno, obré- 
ro d e la s  minas dé Almadén 
Se le declara con derecho á  ̂ "
la pensión de 414 péSétáa 
a n u a l e s . .3 . . , 414

Guillermo Rufo Marqués, obre^ 
ro de las minaj de A ltna-  
dén. Se íe decída con dere
cho á la  pensión de 414 pe
setas anuales. . . .  ^ , 414

Juan Castillo"  ̂ García, obréro 
de las minas de Almadén. Se 
le declara con derecho á  la 
pensión de 414 pesetas ánua-
le s ................................    414

Vicente Ceballos^^bbréro de ' 
las minas de Almadén. Ŝe 
le declara con derecho a la 
pensión de 414 pesetas áhua- 
le s .. . . . . . . . . . . . . . . . . . : ..v , 414

Laureano. Vera y García^ bbrér 
ro de las minas de Almadén,
Se le declara con derecho á 
la pensión de 414 pés^áa 
anualeai*«-f«*>t*>**<t,^* 414

Pesetas.

Víctor Delgado Merino, obrero 
de las minas de Almadén. Se 
le declara con derecho á la 
pensión de 414 pesetas anua
l e s . . . . . . . . _____    414

Marcelo Muñoz de la  Nava, 
obrero de las minas de Al
madén. Se le declara cop de
recho á la pensión de 414
pesetas anuales ........

Reyes González, obrero de las 
minas de Almadén. Se le de-, - 
clara con derecho á la pen
sión de.414 pesetais anuales. 414

Modesto Cecilio Meco, obrero 
de las minas de Almadén. .
Se le declara con derecho .
la pensión de 414 peseta^ , 
anuales,;» ••••» •••« •....... , 414

Francisco Tomás MaUzano y ^
Cano, obrero de las v
de Almadép. Se le declara 
Con derecho á la tensión de .
414 pesétas anuales.,.,..,».» .414

Liborio García Pastor y Buiz, /
obrero de las minaa de Al
madén. Se le declara cop de
recho á la pensión de, 414
pesetas anuales , 414

Francisco Eustaquio Cárdenas 
y Luna, obrero de las mi
nas de Almadén. Se le decla
ra con derecho á la pensión 
de 414pesetas anuales.. . . .»  414

Julián Vicente Mayoral y  Caí- 
sasola, obrero de las minas . 
de Almadén. Se le declara con 
derecho á la pensión de 414 
pesetas anuales... . . . . . . . .  ,V . 4ÉH

Carmelo de Jesús María lá- ' ' 
quierdo y Jurado, obrero do 
las minas de Almadén. Sé 
le declara con derecho á lá  
pensión de 414 pesetas anua
les ..  ... .. .» ,.• •« ]• .« • ...• • . 414 ''

Eugenio Rubio y  T^erb, obre* 
ro de lásm inas de Almadén. c
Se le declara con derecho á ' /
la pensión de 414: péSétias ■
anuales..  ...........  414

Juan Evaristo Moreno y Rodrí
guez, obrero de las minas do 
Mmadén. Se le declara ooh 
derecho á la pensión de 414 
pesetas anuales. . . . • • . • » 414

Marcelino Nieto y Rubio, obre- 
; ro de las minas dé Almadén. ; /
Se le declara con derecho á > 
la pensión de 414 pesetas " 
anuales. ............. . \ .  ̂ 414

Jerónimó Fernández Ortega y r
Jurado, obrero de las minas r • 
de Almadén. Se le declara con . 
derecho á la pensión de 414 
pesetas anuafes.. % . 1'. . . . 414

Zoilo Sánchez Molina, obrero ^
> de las minas de Alniadén. Se 
le declara con derecho á la 
pensión de 414 pesetas ahua- >
l e s . , . . ; : . . . . . * . . . : . . . . . ......... /  A14

Pedro Celestino Calvo, Obre
ro de las m ináá; de Alma- "̂ 
dén. Se le declará con: dere
cho á lá pensión de JíJ'pése- 
tas anuales. . . . . . f . : . . . ■ 414

Sotero José Redondo y Acuña^ 
obrero de las minas de Al
madén. Se le declara con de
recho á la pensión de 414 pe
setas anuales. 414/

Ignacio Eustaquio Fernández, 
obrero de las minas de Al
madén. Se le decíira conde- 
recho á la pensión de 414 pe- 
setas an u a les .. . • • » • . , # 414
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Pesetafl.

Argimiro Toledano y Mansilja, 
obrero de las minas de Al
madén. Se le declara con de
recho á'ía pensión de 414 pe
setas añílales. . . . . . . v . . 

Manuel Isáác Sánchez y Vi
llar, obfel*o de las minas de 
® m adén. Se le declara con 
derecho á la pensión de 414 
pesetas anuales .  ̂ ^

Sixto Justo Díaz y Fernández, 
Obrero de las minas de Al
madén JSo lé’do lará  cOti de
recho á ia  péhsión dé 4!4 Jié- 
setas ahuáfea. é . . ¿  ̂  ̂ .

Se^stián^Del^ado y Gándara,
, ofereio de las minas do Al

madén So Je declara oon ie^ 
recho á la  pen^i^» dé 414 p e 
setas anuales. . . . ^ .

Pascual Alfonso übeda y  Re
lindo , obrérodelásminande. 
Almadén. 80 le declara con 
derecho; á lá pensión de 4M 
pesetas Anuales. i ..;..* 1. . . .

SfsbastiánGándidó del Campo y 
Oarcía, obrero dé* las minas 
de Almádén. Se le declara 
con deréé|io á |á  pensión do 
414 pesétáá anüaíés.. . . . . . . .

l|iguelT éna 'y  Trüjillo, obre- 
"íó de las minas de Almadén. 
Se lo declara'cpn déreichó á 
la  pensión dé 414 pesetas 
anuales.. . . . . . .  ..

Télesforo Gregorio Fuentes y 
García, dbréró dé las minas 
de Almádén. Sé le declara 
con depeho á la géhsión J e  
414 pesetas anüaléé.\. . ; . . "  

Benito Ramírez y Pañero, obre
ro de las minas de Alma
dén. Se le declara con dere- 
cho á la pensión dé 414 pe
setas annalés. ........... ;.

Alvaro ̂ Anasíasio Apefia y Páz, 
obreró dé fas minas de Al
madén, Se le declara con dé- 
recho á la pensióií do 414 pé- 
«etas ánualea... . . . . > . . . . . . .

Romualdo Ricardo Valero y 
l^ ra rro , obrero de las mi
nas do Almádóh. Se lo de
clara coií derecho á la pén- 
slón d¿,414 pesetas Anutdes. 

Podro Cándido dél Cam;^ y 
?Honag, obrero de las minás 
de Almadén. Se le declara 
coft derecho á la pensión de
414 poae^ás anuales..............

Petronilo García y Mediavilla, 
(^rero de las minas de Al
madén. So le deciára con de
recho & ín pensión do414 pe
setas anuales.. , ............  —

Jxu’o Petronilo Fernández y 
íGt’csta, obrero do fas minas 
de Almadén. 8e le declara 
con derecho á la pensión de
414 pesetas anuales.. .........

Antorio Ortega y Muñoz, obre
ro do las minas do Aimaclón. 
Se le declara con derecho á 
la penbióii de 414 pcsoíás 
anuales.. . . . . . . . . . . . . . »

Francisco Grage^odei Campo 
iíy Chanxero, obrero de las
minas do A lm adén .^  le de
clara cóh d e r ^ p á  la pcn- 
síc*:á de 414 anmitós.

Gregorio Viiifíseea ;y León, 
óbreio. do }as, ni\nas de Al
madén. Se le declara con'dé- 
recho á la pensión de 4U po
yatas .............

414

414

414

414

414

■4!4

414

4I 4

414

414

414

414

414

4t4

414

414

414

Francisco Leoncio González y 
Pozo, obrero de las minas 
de Almadén. So le declara 
con derecho á la pensión de 
414 pesetas anuales. . . . . . . . .

Román Cecilio Garrido y Ca- 
bañíllás, obrero de las minas 
de Almadén. Se le declara 
con derecho á la pensión de 
414 pesetas knuafes. . . : . . ;  , 

Juan José Teriá y Trujülo, 
obrero tíe'lás minas de Al
madén. 6e ledeelara con de
recho á la  pensión de 414 
pesetas aíiuáles.: . . . . . - .  .i;

Valentín de la Torre y G;onzá- 
lez, obrero de las minas de 
Almadén. Se le declara con 
derecho 1 lá  peil^éu sde 414 
pesetas anualés . .. . > . . . . . . .

Julián Merino y Moreno, obre
ro de las mihas dé Almadén. 
Se le déejára con derecho á 
la pensión do 414 pesetas
anuales... . . . . . .   ----- . . . .

Emiliano Eugenio Chamorro,; 
obrero de las miñas de Al- 
madén.' Se le declara con 
derecho á la  pensión de 4l4 
pesetas: anuülésv: v.. . I r r . r. 

José Gupiérsindo Gallego y 
Gavas, Obrero dé las minas 
do Almadén. Se le declara 
con derecho á la pensión de

"414 pesetas aiiunlés ...........
Bonifacio Geá y Romero, obre

ro de las minas do Almadén. 
Se le declara con derecho á 
la pensión do 414 pesetas 
anuales; i . .vi,...    ...........

Importan las pensiones de 
Aliiiciáén,, . . . . . . . . . . . . .

Í»ENSI0NB9 PÉ t TESORO
D.^ Blanca Zahonero Díaz, 

huérfana de D. José, Presi
dente de Sala que fue do la 
Audiencia de Valladolid. Se 
lo declara con derecho á la 
pensión vitalicia de 2.500 pe
setas an u a les.. — . . . .

D.* Ana de Tortoxíval y Lacy, 
viuda de D. Manuel Alendo, 
Fiscal que fuá de la Audien
cia de ;|urgoBl Se le declara 
con derecho á la pensión vi
talicia de á.l25 posétaá anua
le s . . .    .............    - .....

D.̂  ̂Rosario'Valdivia y Castro, 
viuda de B. José García Ro
mero, láagistrado que fué do 
la ' Audiencia Territorial de 
Albacete. Se le declara con 
derecho á la pensión do 2.125 
pesetaatáñuales. . . . . . . . . . . .

D.* Martina García de la Cruz 
y Aceyal, viiida! huérfána 
de D. pionisio, Registrador 
que íué de la propiedad do 
Gijón. Se le declara con de
recho A la pensión vitjalicia 
dé 1 .125 .pesetas anuales....

Mariana Miranda ̂ 
da, viuda de D. Jósó. María 
Miranda y Cuaóradó, Pro
motor Flsé^lque íué del Juz
gado dé primera instancia 
de Ribadoo. Se le declara con 
dcrechq á ja  peusión de 500 
pesetas anuales. ...........

Pesetas.

414

414

414

414

414

414

414

414

20.286

2.500

2.125

2.125

1.125

500

Imperan tas pensiom^^
femare,,, , , , i. 8.375

Pesetas.

PENSIONES DE MONTEPÍO
D.* Bienvenida Infante y Mon- 

talvo, viuda de D. Leopoldo 
Afán de Rivera y Marcos de 
Lizana, Oficial de quinta cla
se de Hacienda. Se le décla- 
ra con derecho á la pensión 
anual del Montepío dé Oflci- 
nás de  .............. . . . . . . :

D. Francisco Martínez de Uba- 
go é Irürétá Goyéna, huér
fano de D. Gabriel, Jefe de 
Kegociado dé se s u d a  clase 
en la Interyenclón GqheriÜ 
de Filiglnas. Se Je dócíai^á 
coa derecho á la pénáióti 
anual del M o ñ ^ ío , dé Ofi
cinas d é . , V . 7 . . Í . . . . . ; . . . ...

D.‘ Luisa Manglano de Verdé- 
soto y D.“ Fibra y D,Mlfáríá 
del Sagrario Alvarez G^bé- 
za de Vaca, viuda y-htiérfá- ' 
ñas de p . Joaquín Maríáí 
Presidente dé Audiericla te- * 
rritótial. Se les declara con 
derecho á la pensión anual 
del Montepío de Ministerios 
d e . . ; ; . . I . . . V . .

P.*̂ “Ltíísá LupiÓhLiMi^s; viu
da do D. Eduardo Riista- 
mante y Cepi l lo ,  Oficial 
quinto de Córreos. Se íe de
clara con derecho á la pen
sión anual del Montepío de 
Correos de  .......

D.* Raféela Cebrián Monén- 
dez, huérfana de p. Bernar
do, Ro¡parador dé Ensayos 
añalftlóos de la Escuela es
pecial del Ciierpo de Minasi 
Se le declara con derecho á 
la pensión anual del Monte
pío de Oficinás do. . . . . .

Hortensia y D.‘ María del 
Mar Vidal y FerreryJ).* Do
lores Vidal y Zeróla, hüerfá- ■ 
fanas do D. José, Oficial 
cuarto de Hacienda. Se laá 
declara con derecho á la 
pensión anual del Mónte^íó 
de Oficinas de     .’. . .  .

D.* María d^l Pilar González 
yPeg, viuda do D. Ramiro, 
Navarro y Gutiérrez, Oficial 
de tercera clase <lo Hadon- 
da. So lé déClara Con dere
cho á la pensión anual del 
Montepío de Oficinns dé» .v

D.‘ Petra Idocta Garicmio, 
viuda de D. Sebastiáti Bá- 
rranecheay Velar, Ayudante 
de Obras Públicas. Be íé de
clara con derecho á la pen
sión anual dél Moñtepfo de 
Correos dé. . . . . r . . . . . U . . . .

D.* Carmen Martínez Villamil, 
viuda de D. José Daniel Pé
rez Vizcajjlúó y García, Sobres- 
tanto seguhdo dé Obras R á-. 
blicas. Se le deolara con de- * 
rocho á la pensión anual del 
Montepío dé Córreós d e , . . .

D. ‘ Virtudes Viciaño y Nb- 
guós. viuda do í). Clotnénte 
Renán López, Jefe dp Négo- 
ciado de ¿rimefa ctasc dél 
Cuerpo de Abobados dél Es* * 
tado. Se le declina con d Jfb- 
cho á la pensión anual del 
Montepío do Oficinás de^. . .

D.*̂  Manuela y D.^ Mária Té- 
ieiro Centeno, hHÓriáfias jCle. 
D. José María, Oficial segun
do de Hacienda. 8e loa de*

m

m

625

500

950

í . m
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Pesetas.

clara con derecho á la pen
sión anual del Montepío de
Oficinas de—  . ..................  825

D.  ̂Consolación Martínez Fer
nández, viuda de D. Joaquín 
Vidal Gómez, Magistrado de 
la Audiencia Territorial de 
Madrid. Se le declara con 
derecho á la pensión anual 
del Montepío de Ministerios 
d e . . . . . . . . .............................  2.000

D.* Julia, D.^ Blanca y Her
minia Casuso de la  Hera, 
huérfanas de D.Senén, Ayu
dante primero de Obras Pú
blicas. Se les declara con de
recho á la pensión anual del 
Montepío de Correos d e . . . .  750

D.  ̂Carmen Bénjumea y Are
nas, viuda de D. Salvador 
Díaz Caballos, Oficial de 
quinta clase de Hacienda.
Se le declara con derecho á 
la pensión anual del Monte
pío de Oficinas de    375

D.* Elena García y Martínez, 
viuda de D. Pedro Suárez 
Coll, Ingeniero Inspector de 
segunda clase de la Arma
da, Oficial primero del Mi
nisterio de Marina. Se le de
clara con derecho á la pen
sión anual del Montepío de
Ministerios d e       2,500

■D.®’ Remedios Dolmáu y. Ca- 
net, viuda de D. Rosendo Vi- 
ladet y Berdum, Oficial de 
quinta clase de Hacienda.
Se le declara con derecho á 
la pensión anual del Monte
pío de Oficinas de.............   ¿ 375

D.* Laura Calderón y de Sa
las, viuda de D. Francisco 
Jiménez y Monroy, Oficial 
segundo del Cuerpo de Te
légrafos. Se le declara con 
derecho á la pensión anual 
del Montepío de Correos de. 950

D.‘ Dolores Deschamps y Sán
chez, huérfana de D. José,
Conductor del Correo Cen
tral. Se le declara con dere
cho á la pensión del Monte
pío de Correos de   ---- . . .  550

D.® María Cañizares Zurelo, 
viuda de D. José López Fer
nández, Oficial primero de 
Telégrafos. Se le declara con 
derecho á volver al disfrute 
de la pensión anual del Mon
tepío de Correos de .............  375

D.* María del Buen Suceso Ca
suso y Fernández, huérfajia 
de D. Ramón, Oficial de 
quinta clase de Hacienda. Se 
le declara con derecho á la 
pensión anual del Montepío
de Oficinas de. ....................  93,75

D.* Elvira Martínez Peyret, 
huérfana de D. Pascual, De
legado de Hacienda de Cas
tellón. So le declara con de
recho á volver al disfrute de 
la pensión anual del Monte
pío de Oficinas de................. 1.500

:D.® Josefa Villó y Galiana,
' D.^Blancalbáftez Villó,doña 

Petra IbáflezSantiago y doña 
María Ibáñez Gotall, viuda 

• y . huérfanos de D. Manuel,

auxiliar del servicio telegrá- 
floo* 8̂  les deelara con dere<

Pesetas.

cho á la pensión anual del 
Montepío de Correos d e .. . .  550

Importan las pensiones de Mon
tepío. .....................   . . . .  19.468,75

MESADAS DE SUPERVIVENCIA 
D.®̂ Petra Lóriz Argomániz, 

viuda de D. Raimundo Pérez 
Velasco, Aspir.ante.de pri
mera cíase áí Oficial de la 
Dirección General de la Deu
da y Cla.ses'” pasivas. Se le 
declara con dSerecho á dos 
mesadas de supervivencia 
al respecto de 1.250 pesetas
a n u a le s ...... .; .............. \  . . .  208,32

'D.®̂ Alfonsa Vizcaíno Corrales,
viuda de D. Blas Fuentes *
Lemos, Peón "Caminero de 
las carreteras del Estado. Se 
le declara con^derocho á dos 
mesadas de supervivencia al 
respecto de 730 pesetas anua
le s ... . : ..................  121,66

D,  ̂María VillaviciosaBandres, 
huérfana de"D. Ramón Pos
tiro /del Teatro Real. Se le 
declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia al 
respecto de 1.300 pesetas
anuales.  ..................  216,66

D.*̂  Máría Ruiz Piiia, viuda de '
D. José Fernández Suárez,
Conserje de i  a Escuela de 
Veterina.ria de esta capital. ^

■ Se le declara con derecho á 
dos mesadas do superviven
cia al respecto do 2.000 pe
setas anuales........................  333,32

D.”' Bárbara Blázquez López, 
viuda de D. Antonio Vicente 
Izquierdo, Peón caminero de “ 
las carreteras del Estado. Se 
lo declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia al 
respecto de 730 pesetas anua
le s ..................................   121,66

D.*' Pascuala Paño y Bolea, 
viuda do D. Manuel Brencel 
y Palacios, Aspirante de pri
mera élaso á Oficial en la In
tervención de Hacienda de 
Huesca. So le declara con 
derecho á dos mesadas de 
supervivencia' al respecto de
1.250 pesetas annales  208,32

D.  ̂ Froilana Quintanilla Ro
dríguez, viuda de D. Lean
dro Astorga Aguado, Peón 
caminero de lás carreteras 
del Estado. Se le declara con 
derecho á dos mesadas de 
supervivencia al respecto de
730 pesetas anuales .........  121,66

D.®̂ Pilar Luna Padilla, viuda 
de D. Antonio Rivera Bota
na, Oficial de tercera de la 
Secretaría de la Universidad 
de Santiago. Se le declara 
con derecho á dos mesadas 
de supervivencia al respecto 
de 1.250 pesetas anuales.. . .  208,32

D.^ María Fia Planelles, viuda 
de D. Fermín Miguel Soler,
Peón caminero de las carre
teras del Estado. Se le decla
ra con derecho á dos mesa
das de supervivencia al res
pecto de 730 pesetas anua
le s . . . . ......... ............ .......... .

Importan las mesadas  ̂
snpmmvencia %)0 r una  
sola ves% I •»»• t •»II t III* 1.661,58

Pesetas.

LIMOSNAS DE ALMADÉN
D.®* Tomasa Carmena Bejara- 

110, viuda de D. Antonio Ma
merto Alcaide Mozaño y Sán- -  
chez. Operario de las Minas 
de Almadén. Se le declará 
con derecho á la limosna de 
50 céntimos do peseta día- "
rió s   ..............     182,50

Importan las limosnea de 
Almadén ................................ 182,50

RESOTÍEN' ' '
Importan las jubilaciones.. . .  48.800
Idem las pensiones de Alma- -

dén; ............................20.É86
Idem las  pensiones del Te

soro  .................   ; 8.375
Idem las pensiones del Mofi- ^

tepío        19.468,75
Idem las mesadas de supervi- ' 

vencía por una solá voz.. . . .  1.661,58'
Idem las limosnas de Alma

dén.............. ............ . . . . 1 8 2 , 5 0
Total . . . . . . . . . . .  . 98.773,83

Madrid, 31 de Diciembre de 1908.—-Él 
Director general, Ceiión del Alisal.

M iN IST E -IO  DE iNSTRUüCIQN PÜBLíGA
Y BELU3 ARTtS'

S u b s e c r e t a r í a .
P R IM E R A  E N SE Ñ A N Z A

Examinado el expediente de concurso 
de ascenso para proveer escuelas de ni
ños, anunciado por ese Rectorado en el 
año actual, y resultando que se han ob
servado las  prescripciones reglamenta
rias, formulándose la própuesfa con re
lación al Real decreto de 4 de Abril 
de 1903, que es la disposición aplicable, 
sin que conste se haya presentado recla
mación do género alguno; esta.Subsecre
taría ha acordado expedir los nombra
mientos en la forma propuesta, sin otra 
variación que aquella, á que dé lugar el 
orden de preferencia solicitado por loa 
aspirantes en los distintos Rectorados^ 
designándosp para la Escuela superior do 
Luar.ca con 1.350 pesetas á í). Apolinar 
Pastor y Abad, y para la auxiliaría do la 
graduada de Oviedo, con 1.375 pesetas, á 
D. Miguel Sánchez de Castro, declarán
dose vacantes las plazas q.ue desempeñan 
los interesados, con arreglo al Real de
creto de 31 de Julio de 1904. Dioa guarde 
á V. S. muchos años,

Madrid, 31 do Diciembre de 1908.¿=E1 
Subsecretario, Silió.
Sr. Rector de la Universidad do Oviedo.

Examinado el expediente dé concurso 
de ascenso para proveer varias escuelas 
y auxiliarías de niños anunciado por ese 
Rectorado en el año actual, y resüitanda 
que se han observado las prescripciones 
reglamentarias, formulándose las p ro 
puestas con sujeción al Real decrelo de 4 
de Abril do 1903, cpie os la disposición 
aplicable, sin que conste se haya presen
tado reclamación alguna;

Esta Subsecretaría ha acordado expe
dir los nombramientos en la forma pro
puesta , sin otra variación que aquella á  
que dé lugar el orden de preferencia de 
escuelas solicitado por los aspirant.s en 
los distintos Rectorados, designándose 
para la Escuela superior de Garrovillas, 
con 1.375 pesetas, á D. José de la Rúa Cres
po, por preferir otra el propuesto; para la 
elemental íIo Avila, con L375-pesetas, á 
D. Eustasio Bajo Dueñas, y para la de. 
igual clase y sueldq gaptora, á Pi Ma*-
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riano Muñoz Carabias^ quedando sin pro
veer por falta de aspirantes las auxilirías 
de las Escuelas graduadas de Cáeeres y 
Zamora, y vacantes las plazas que des
empeñan los interesados con arreglo al 
Real decretó de 31 de Julio de 1904. Dios 
guarde á V. S. muchos años.

Madrid, 31 de Diciembre de 1908,=El 
Subsecretario, Silió.
Sr. Rector de la Universidad de Sala

manca.

Examinado el expediente de concurso 
de ascenso para proveer varias Escuelas 
^  auxiliarías de niñas y párvulos anun
ciado por ese Rectorado en el año actual, 
y resultando que se han observado las 
prescripciones reglamentarias, formu
lándose las propuestas con sujeción á lo 
prevenido en el Real decreto de 4 de 
Ahrí^;de|1303, qué es la disposición apli
cable,' sin que conste se haya presentado 
redamación de género alguno;

Esta Subsecretaría ha acordado expe
dir los nombramientos en la forma pro
puesta, sin otra variación que aquella á 
que dó lugar el orden de preferencia de 
Escuelas solicitado por las aspirantes en 
los' distintos Rectorados, designándose
Í̂ ara la Auxiliaría de las Escuelas de Má- 
ágá, con 1.375 pesetas, á D.*" Obdulia 

Santos Frías; para la Escuela de párvu
los de Guadix, con el mismo sueldo, á 
D.* Isabel Sullá Farré, por preferir otra 
la propuesta; para la de igual clase de 
Linares, con 1.100 pesetas, como las res
tantes, á D.* María del Consuelo Barra
gán; para la Escuela elemental de Sabio- 
te, á D.‘ María de los Dolores Benítez Ló
pez; para la de Torre del Campo, á doña 
Trinidad Bardavio Domenech; para la de 
Montefrío, á D.* Petra Fraguas Gil; para 
la de Torredonjimeno, á D.‘ Antonia 
Puente Pascual, por preferir otra la pro
puesta; para la de Cambil, á D.* Asun
ción Llacer García, por preferir otra la 
propuesta; para la de Pozo Alcón, á doña 
Prudencia Puig García, por preferir otra 
la propuesta; para la de Huéscar, á doña 
María del Patrocinio Anievas Torres, por 
preferir otra la propuesta y corresponder 
a su cónyuge la misma Escuela; para la 

 ̂de Alhaurín de la Torre, á D.‘ Bienveni
da Roca y Aímirall; para la de Canjáyar, 
á D.* María Gracia Ortegaj por preferir 
otará la propuesta; para la de Beas de Se
gara, á D.‘ Asunción de Carvajal y Mesa, 
por preferir otra la propuesta; para la de 
Puebla de Don Fadrique, á D.* María de 
la Gloria Agrat y Cotret, por preferir 
otra la propuesta; para la de Ni jar, á doña 

; María Francisca Marco Asís, por preferir 
otra la propuesta; para la de Gaucín, á 

' D. î María Bella García Fernández, por 
preferir otra la propuesta; para la de Vé- 
íez Benandalla, á D.‘ Elisa Boluda Mas, por 
preferir otra la propuesta; para la de Da
lias, á D.* María Dolores Martínez Rivas, 
por preferir otra la propuesta, y para la 
Auxiliará de Ronda, por igual causa, á 
D.*Leohcia Escudero Jiménez, quedan
do sin proveer por falta de aspirantes la 
Auxiliaría de la graduada de Málaga, y 
declarándose vacantes las plazas que 
desempeñan las interesada^, con arreglo 

. al Real decreto de 31 de Julio de 1904.
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma

drid, 31 de Diciembre de 1908.=E1 Sub
secretario, Silió.=Sr. Rector de la Uni
versidad de Granada.

Examinado el concurso de ascenso 
para proveer la Escuela elemental de 
niñas de Puente de Castro, arrabal de 
León, dotada con 1.375 pesetas, anuncia
do por ese Rectorádo en el año actual, y 
resultando que se han observado las

proscripciones reglamentarias, formulán
dose la propuesta con sujeción á lo pro
venido en el Reai decreto de 1 de Abril 
de 1903, sin que conste so haya presenta
do reciamación do genero alguno;

Esta Subsecretaría ha acordado expe
dir el nombramiento para la citada Es
cuela á favor de la aspirante que figura 
en primer lugar D.*̂  María Dolores López 
Pacheco y no solicita en ningún otro Rec
torado.

Dios guarde á V. S. ,tóuchos años. Ma
drid, 31 de Diciembrelde 1908.=E1 Sub
secretario, Silió.=Sr.. péctor de la Uni
versidad de Oviedo^

Examinado el expediente de concurso 
de ascenso para p ro v e a  varias Escuelas 
y Auxiliarías de ífecuélas de niñas y pár
vulos, anunciado por mét Rectorado en el 
año actual, y resultaiipo del mismo que 
«e han observado Jas^^prescripciones re
glamentarias, formulándose las propues
tas con sujeción á las-disposiciones del 
Real decreto de 4 de Abril de 1903, que 
son las aplicables, ̂ sin gue consté se haya 
presentado reclamación alguna;

Esta Subsecretaría |fa  acordado expe
dir los nómbramientÓa, en la forma proj 
puesta, sin otra variaé|fiin qüe aquella á 
que dé lugar el orden- dé preferencia de 
Escuelas que las asp iró les hayan solici
tado en los distinto» Rectorados, desig
nándose: para la Escuela elemental de 
Béjar, con 1.100 pesetas, como las restan
tes, Á D.* María Presentación Duque y 
González, por preferir otra la propuesta; 
para la de Madrigal de las Torres^ á doña 
Ulpiana Cantero González, por preferir 
otra la propuesta; pará la de Trujillo, á 
D.* Petra González y Robles; para la de 
Malpartida de Cácére^ á D.‘ Prudencia 
de Blas Heras, por preferir otra la pro-
Suesta; para la dê  (Jasar de Cáceres, á 

Fausta Gila Miguel, por preferir otras 
las anteriores que figuran en la propues
ta; para la de Madroñera, por igual cau
sa, a D.* Juana Sanchés Fabián; para la 
de párvulos de Villanüeva del Campo, á 
D.  ̂ Tomasa Freire Garay, por preferir 
otra la propuesta, y para la de Villarino 
de los Aires, por igual causa, á D.*̂  Emi
lia de Luna y Montero, declarándose va
cantes las plazas que desempeñan las in
teresadas, con arreglo al Real decreto de 
31 de Julio de 1904.

Dios guarde á V. S. muchos años.=Ma- 
drid, 31 de Diciembre de 1908. =  El Sub
secretario, Silió.
Señor Rector de la Universidad de Sala

manca.

Examinado el expediente de concurso 
de ascenso para proveer las Escuelas ele
mentales de niños de Eíbar y Fuentérra- 
bía, anunciado por ese Rectorado, así 
como las reclamaciones presentadas;^

Considerando que, con arreglo á lo 
prevenido en la Real ofden de 20 de Ene
ro de 1898, no pueden computarse á la 
reclamante D.‘ Martina Fernández más 
servicios prestados en la categoría inme
diata inferior que desde 1.̂  ̂ de Julio de 
1884, en virtud de la ley de Nivelación, y 
contando con menos servicios en la en
señanza que las cbncuiísantes que la pre 
ceden en la propqesta,?no ha sido poster
gada en ésta, por ser t^l circunstancia la 
segunda de preferencija que establece el 
Real decreto de Abril de 1903;

Considerando que, perdida la categoría 
que disfrutaba en la JSscuela de La Al- 
munia D.‘ Miguela Gil, por haber sido 
trasladada, conforme á lo establecido en 
el artículo 58 del Reglamento de 14 de 
Septiembre de 1902, reformado por el 
Real decreto de 13 de Noviembre de 1903̂

puede adquirirla nuevamente en el ac
tual concurso, por liaber traiiscuiTido 
más dvO tres a o os desdo la focha dvo su 
traslado, disfrutando en todo osto tiem
po el sueldo inferior do 825 pesetas, que 
al efecto le ha sido computado, adjudi
cándosele Escuela de 1.100 pesetas, que 
es la categoría que perdió al ser traslada
da, y no siendo aplicable el artículo 43 
del Reglamento de 14 de Septiembre de 
Í902, como pretende la reclamante doña 
Clara Cuende y Serrano, por haberse de
rogado por el Real decreto de 4 de Abril 
de 1903, que fija las condiciones de pre
ferencia en los concursos, se hallan bien 
clasificadas en la propuesta tanto una 
como otra concursante;

Considerando que la propuesta se halla 
formulada con sujeción á las prescripcio
nes del Real decreto último citado, que 
son las aplicables, sin que conste se haya 
presentado ninguna otra reclamación;

Esta Subsecretaría ha acordado deses
timar las reclamaciones de que se ha he
cho mérito y expedir los nombramientos 
en la forma propuesta, sin otra variación 
que aquella á que dé lügár el orden de 
preferencia solicitado por las aspirante» 
en los distintos Rectorados, designándo
l e  para la Escuela de Eíbar, con 1.100 pe
setas, á D.* Angela Rubio Curial, y para 
la de Fuenterrabía, con igual sueldo, á 
D.* Miguela Gil Herrero, declarándose 
vacantes las plazas que desempeñan las 
interesadas, con arreglo al Real decreto 
de 31 de Julio de 1904.

Dios guarde á V. S. muchos años.=Ma- 
drid, 31 de Diciembre de 1908. =  El Sub
secretario, Silió.
Señor Rector de la Universidad de Valla-

d o l i d . _______
Esta Subsecretaría hace público, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los ar
tículos 10 y 11 del Reglamento de oposi
ciones de 11 de Agosto de 1901:

1.̂  ̂ Que para juzgar las oposiciones á 
la plaza de Auxiliar del primer grupo de 
la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad Central, se ha nombrado el 
siguiente tribunal:

Presidente, D. Antonio Hernández Fa
jamos. Vocales: í). Justo Alvarez Amandi, 
D. Esteban Melón, D. José Daurella, don 
Pedro María López, D. Manuel Sauz, don 
José Castro, Catedráticos de las Univer
sidades de Madrid, Oviedo, Zaragoza, Bar
celona, Valennia, Valladolid y Sevilla, y 
como suplentes, D. Mariano Amador, don 
Modesto Fernández Pereiro, D. Alberto 
Gómez, D. José Giles, D. Leopoldo Alfaba 
y D. José Ventura Traveset, de las Uni
versidades de Salamanca, Santiago, Gra
nada, Madrid, Oviedo y Valencia:

2.® Que dentro del plazo de la convo
catoria se han presentado los aspirantes 
D. José Izquierdo, D. Pedro González Gar
cía, D. Julio de Ugarte, D. Alfonso Ve- 
larde, D. Augusto Diez, D. Luis de Lulue- 
ta, D. Hilario Andrés Torre, D. Jaime 
Sorra, D. Matías Chías, D. Hilario Ducay, 
D. Domingo Barnes y D. Manuel Hilario 
Ayuso.

3.® Que desde el día en que se pub li
que en la G aceta el presento anuncio  
comenzará á contarse el plazo para recur- 
sar á los jueces y suplentes que sean con
siderados incompatibles,

4.  ̂ Que se efectuarán por el Tribunal 
las admisiones ó conclusiones con rela
ción á la capacidad legal de los aspiran
tes admitidos por haber presentado sus 
instancia^ dentro del plazo legal de la 
convocatoria,

Madrid, 6 de Diciembre dé 1908.=E1 
Subsecretario, Silio.
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